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Mexicali, Baja Galifornia, a quince de septiembre de dos mil veintiuno'

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-1480t2021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cualda cuenta de la recepción de un MEDIO

DE IMPUGNACION a las quince horas con cuarenta y seis minutos del quince

de septiembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los

articulos 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y conforme al orden de turno en

bloques iguales a cada ponencia de los medios de impugnación en contra de

la asignación de regidores por el principio de representaciÓn proporcional

efectuados por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California aprobado por el Pleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete

de septiembre del año en curso, se ACUERDA:

pRf MERO.- Por recibida la demanda promovida por José Francisco Barraza

Chiquete, regidor postulado por el partido Movimiento Ciudadano, en contra

del dictamen sesenta y nueve relativo a la "ASIGNACION DE REGIDUR|AS

pOR EL pRtNCtPtO DE REPRESENTACIÓN PRoPORCIONAL PARA

INTEGRAR EL XXIV AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI".

SEGUNDO.- Toda vez que la vía designada por el recurrente no se contempla

en el artículo 282 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

relación al artículo 37 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, RegÍstrese y fórmese el expediente del medio

de impugnación promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-

26',112021, Túrnese a la ponencia del Suscrito Magistrado como instructor y

po la substanciacion, al tratarse de un recurso en contra de la

regidores de representación proporcional al Ayuntamiento de

e turnada previamente
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Así lo acordÓ y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado presirlente del Tribunal
de Jus Electoral del Estado, ante n Cano Baltazar, Sec ral de
Acu ayd tÍ se por y en el sitio
oficial del ribun CÚMP


